
C.A. de Santiago

Santiago, seis de mayo de dos mil veintis is.é

Visto:

Se reproduce la sentencia en alzada, previa eliminaci n deó  sus 

considerandos Noveno al Vig simo.é

Y teniendo en su lugar presente:

Primero: Que, comparecen do a Liliana Gald mez Zelada,ñ á  

en representaci n de la Universidad de Chile, y el abogado don Josó é 

Tom s Vergara Avenda o, en representaci n de la sociedad Red deá ñ ó  

Televisi n  Chilevisi n  S.A.,  quienes  interpusieron  un  recurso  deó ó  

apelaci n, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 34 de laó í  

Ley N 18.838, en contra del Consejo Nacional de Televisi n (en° ó  

adelante, CNTV). El acto administrativo impugnado corresponde a 

la  resoluci n  dictada  por  el  organismo  fiscalizador,  comunicadaó  

mediante  Oficio  Ordinario  N 1014,  que  resolvi  sancionar  a  la° ó  

Universidad de Chile con una multa de 400 Unidades Tributarias 

Mensuales (UTM). La parte recurrente considera que dicho acto es 

ilegal  por  carecer  de  fundamentaci n  plausible,  extralimitar  lasó  

competencias  del  rgano  y  vulnerar  garant as  constitucionales  yó í  

principios  rectores  del  derecho  administrativo  sancionador,  tales 

como  la  libertad  de  prensa,  el  principio  de  tipicidad,  la  debida 

motivaci n  de  los  actos,  la  proporcionalidad  y la  prohibici n  deó ó  

doble punici n o ó non bis in demí .

Exponen que, en la sesi n de 28 de julio de 2025, el CNTVó  

formul  cargos en su contra por una supuesta infracci n al correctoó ó  

funcionamiento de los servicios de televisi n, originada a ra z de laó í  

exhibici n  de  un  reportaje  en  el  programa "Chilevisi n  Noticiasó ó  

Tarde",  emitido  el  14  de  marzo  de  2025.  En  dicho  segmento 
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period stico,  se  inform  sobre  un  crimen  de  alta  connotaci ní ó ó  

p blica,  correspondiente  a  un  doble  homicidio  ocurrido  en  laú  

comuna de Graneros, reproduci ndose para ello un extracto acotadoé  

de  una  grabaci n  aut ntica  registrada  en  la  Central  deó é  

Comunicaciones de Carabineros (133), consistente en la petici n deó  

auxilio  de  una  de  las  v ctimas.  A  partir  de  este  hecho,  el  enteí  

fiscalizador  acus  a  las  concesionarias  de  exhibir  contenidos  conó  

elementos truculentos, sensacionalistas y revictimizantes dentro del 

horario de protecci n al menor, argumentando que dicha emisi nó ó  

ten a la aptitud de afectar negativamente la integridad ps quica deí í  

los deudos y comprometer la formaci n espiritual e intelectual de laó  

ni ez y la juventud.ñ

Pese  a  que  las  reclamantes  evacuaron  oportunamente  sus 

descargos -argumentando que la nota obedec a a un fin netamenteí  

informativo sobre protocolos  institucionales  y que fue sometida a 

una estricta moderaci n editorial-, el CNTV desestim  sus defensasó ó  

e impuso la elevada sanci n pecuniaria.ó

Respecto a los fundamentos de derecho, los recurrentes alegan 

la  transgresi n  de  un  conjunto  arm nico  de  normas  legales  yó ó  

constitucionales. En primer lugar, denuncian la vulneraci n de laó  

libertad  de  emitir  opini n  y  de  informar  sin  censura  previa,ó  

resguardada en el art culo 19 N 12 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica y en la Ley de Prensa (Ley N 19.733), sosteniendo que laú °  

difusi n  de  la  llamada  constituy  el  ejercicio  leg timo  del  deberó ó í  

ineludible de informar sobre hechos delictuales de inter s general,é  

cuyo  prop sito  era  abrir  un  debate  necesario  para  evaluar  laó  

idoneidad de la respuesta policial ante emergencias. 
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En  segundo  t rmino,  acusan  la  infraccié n  al  principio  deó  

tipicidad,  argumentando  que  el  CNTV  incurri  en  unaó  

interpretaci n  extensiva  y  anal gica  (ó ó in  malam  partem)  de  los 

conceptos de sensacionalismo, truculencia y victimizaci n secundariaó  

consagrados  en  las  Normas  Generales  sobre  Contenidos  de  las 

Emisiones de Televisi n, erigi ndose indebidamente en un tribunaló é  

tutelar de derechos fundamentales. 

Asimismo,  reprochan  la  falta  de  motivaci n  del  actoó  

administrativo, aduciendo que la resoluci n sancionatoria adolece deó  

imprecisi n  al  no estableceó r  un v nculo l gico ni  causal  entre  elí ó  

horario  de  protecci n  al  menor  y  los  supuestos  elementosó  

sensacionalistas,  fundando  su  castigo  en  inferencias  gen ricas  siné  

evidencia de da o real o potencial. ñ

Adicionalmente,  invocan  la  vulneraci n  al  principio  deó  

proporcionalidad, manifestaci n de los art culos 6, 7, 19 N 2 y 19ó í °  

N 26 de la Carta Fundamental, calificando la multa de 400 UTM°  

como  una  medida  desmedida  que  genera  un  peligroso  efecto 

inhibitorio  y  de  censura  indirecta  para  los  medios.  Adem s,á  

argumentan la abierta transgresi n al  principio  ó non bis  in  demí , 

toda  vez  que  el  rgano  recurrido  valor  doblemente  la  mismaó ó  

circunstancia f ctica -el supuesto riesgo a bienes jur dicos sensiblesá í  

de  menores  y  familiares-  utiliz ndola  primero  para  configurar  laá  

conducta infraccional base y, luego, en una segunda oportunidad, 

como criterio agravante para elevar sustancialmente el monto de la 

multa.

Pide se deje sin efecto la resoluci n singularizada bajo el Ord.ó  

N 1014 dictada por  el  CNTV y,  en definitiva,  se  absuelva  a  laº  

Universidad  de  Chile  de  la  referida  multa  de  400  UTM,  con 
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expresa condena en costas. En subsidio, solicitan que se disponga la 

rebaja de la multa sustituy ndola por una amonestaci n formal, deé ó  

conformidad  con  la  facultad  conferida  por  el  art culo  7  de  laí º  

Resoluci n N 610,  o en su defecto,  que se proceda a rebajar  laó º  

sanci n econ mica a la menor suma que en derecho corresponda,ó ó  

atendiendo a la desproporcionalidad de la cuant a y a la ausencia deí  

una obligaci n legal que imponga de manera ineludible el pago deó  

una multa para el caso en cuesti n.ó

Segundo: Que, informando al tenor del recurso, compareció 

don Antonio Madrid Arap, en representaci n del Consejo Nacionaló  

de  Televisi n,  solicitando  el  ntegro  rechazo  de  la  reclamaci nó í ó  

deducida  por  la  concesionaria,  argumentando  que  el  acto 

administrativo impugnado se dict  con estricto apego a la legalidad,ó  

al debido proceso y se encuentra debidamente fundado.

En cuanto a los antecedentes f cticos que sirven de contexto,á  

el  ente  fiscalizador  expone  que  el  procedimiento  se  origin  trasó  

recibir  una  denuncia  ciudadana en  contra  de  la  Universidad  de 

Chile  a  ra z  de  la  exhibici n  de  un  segmento  en  el  noticiarioí ó  

Chilevisi n Noticias Tarde , emitido el 14 de marzo de 2025. En“ ó ”  

dicho programa se reprodujo el registro de audio de una llamada 

telef nica efectuada al nivel de emergencias 133 por do a Carolinaó ñ  

Callejas,  v ctima  de  un  homicidio,  mientras  un  grupo  deí  

delincuentes  irrump a  en  su  propiedad  efectuando  disparos.  Elí  

CNTV detalla que en la grabaci n, reproducida al aire, se evidenció ó 

la desesperaci n de la mujer pidiendo ayuda, escuch ndose disparosó á  

consecutivos,  quejidos  de  sufrimiento  y  el  posterior  corte  de  la 

comunicaci n.  Todo  esto  fue  precedido  y  acompa ado  poró ñ  

generadores  de  caracteres  y  an lisis  de  los  conductores  queá  

Código: FHJSCFVGSFP

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



enfatizaban  expresamente  el  car cter  "dram tico"  de  la  llamada,á á  

configurando un contexto de violencia delictiva grave. A partir de 

este informe t cnico,  el  28 de julio  de 2025 el  Consejo formulé ó 

cargos contra la concesionaria y, tras desestimar sus descargos, en 

sesi n del 3 de noviembre de 2025 le impuso una multa de 400ó  

UTM por infringir el correcto funcionamiento de los servicios de 

televisi n.ó

Al  fundamentar  las  razones  de  derecho  para  solicitar  el 

rechazo  del  reclamo,  el  CNTV descarta,  en  primer  t rmino,  laé  

supuesta  vulneraci n  a  la  libertad  de  informar.  El  organismoó  

sostiene  que,  si  bien  el  doble  homicidio  constituye  un  hecho de 

evidente inter s p blico, la libertad de expresi n no es un derechoé ú ó  

absoluto y encuentra sus l mites infranqueables en el respeto a losí  

derechos  fundamentales  de  las  personas,  tales  como  la  dignidad 

humana y la integridad ps quica. Argumenta que el reproche noí  

cuestiona  el  derecho  a  informar  sobre  el  delito,  sino  la  forma 

abusiva  e  ileg tima  en  que  se  transmiti ,  la  cual  difumin  laí ó ó  

finalidad noticiosa para centrarse en un af n morboso destinado aá  

producir impacto emocional en la audiencia para captar sinton a.í

En  este  sentido,  justifica  la  calificaci n  de  la  nota  comoó  

"sensacionalista" y "truculenta". El Consejo explica que la exposici nó  

p blica de los presuntos ltimos minutos de vida de una personaú ú  

siendo asesinada, sin encontrar fundamento necesario en el contexto 

para evaluar los protocolos policiales, constituy  una exacerbaci nó ó  

del dolor y la crueldad. Afirma que estos elementos audiovisuales 

explotaron  el  horror  y  excedieron  con  creces  la  necesidad 

informativa, vulnerando as  el art culo 1  de la Ley N 18.838 y lasí í ° °  

Normas Generales sobre Contenidos de las Emisiones de Televisi n.ó
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Adem s,  el  organismo  fundamenta  su  sá anci n  en  la  graveó  

afectaci n de dos bienes jur dicos protegidos. Por una parte, advierteó í  

que  la  emisi n  se  realiz  dentro  del  horario  de  protecci n,ó ó ó  

exponiendo a ni os, ni as y adolescentes a un contenido de extremañ ñ  

crudeza, gener ndoles un peligro abstracto a su formaci n espiritualá ó  

e intelectual, amparado en el principio del inter s superior del ni oé ñ  

reconocido en tratados internacionales.  Por  otra parte,  el  CNTV 

refuta que no haya da o a los deudos, se alando que la doctrina yñ ñ  

la  ley  reconocen  a  los  familiares  como  "v ctimas  indirectas".  Alí  

ventilar imprudentemente el audio de la tragedia, la concesionaria 

forz  a  la  familia  a  revivir  el  trauma  mediante  la  pantalla,ó  

incurriendo  en  una  agresi n  ps quica  que  configura  una  claraó í  

"victimizaci n secundaria".ó

Frente  a  la  defensa  de  la  reclamante  sobre  la  falta  de 

intenci n y la edició ón previa del material, el CNTV responde que 

en el derecho administrativo sancionador rige la "culpa infraccional" 

y  se  castigan  infracciones  de  peligro  abstracto.  Por  consiguiente, 

resulta jur dicamente irrelevante la existencia de un dolo deliberadoí  

o el hecho de que se omitieran im genes gr ficas, bastando la meraá á  

inobservancia del deber de cuidado exigible a un concesionario de 

alcance nacional al exhibir un contexto narrativo perturbador que 

pone en riesgo a audiencias vulnerables. El organismo subraya que 

no vulner  el principio de tipicidad, actuando plenamente dentro deó  

sus  facultades  constitucionales  para  interpretar  y  aplicar  la 

normativa.

Asimismo,  en  el  informe  se  rechaza  la  alegaci n  sobre  laó  

desproporcionalidad  de  la  sanci n  y  una  supuesta  infracci n  aló ó  

principio  non bis in demí . El CNTV aclara que la multa de 400 
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UTM fue determinada ponderando estrictamente el art culo 33 deí  

la  Ley  N 18.838  y  la  Resoluci n  N 610,  sin  utilizar  la  misma° ó °  

circunstancia f ctica dos veces, sino distinguiendo la infracci n baseá ó  

de las agravantes espec ficas, tales como el alcance nacional de laí  

se al y la crudeza particular de exponer los ltimos instantes de vidañ ú  

de la v ctima. í

Finalmente, el  Consejo recurrido hace presente que, dada la 

naturaleza de este recurso jurisdiccional, esta Corte ejerce un control 

de legalidad y no de m rito, por lo que carece de facultades paraé  

alterar o rebajar la sanci n sustituy ndola por una amonestaci n (loó é ó  

cual,  adem s,  est  prohibido  por  ley  para  estas  infracciones),  aá á  

menos que constate un vicio de ilegalidad, el cual es inexistente en 

este procedimiento.

Por lo tanto, solicita que este recurso sea rechazado en todas 

sus partes con expresa condena en costas y  que, en definitiva, se 

ratifique  ntegramente  la  sanci n  impuesta  mediante  el  Oficioí ó  

CNTV N 1014 de 2025.°

Tercero : Que, en primer t rmino, cabe precisar que si biené  

el art culo 34 de la Ley N 18.838 denomina a este arbitrio comoí °  

apelaci n ,  la  jurisprudencia  ha  asentado  que  se  trata  de  una“ ó ”  

reclamaci n jurisdiccional de ilegalidad, (por ejemplo, en sentenciaó  

C.S.  de  12  de  marzo  de  2013,  Rol  6.750-2012),  por  lo  que 

corresponde determinar si la decisi n sancionatoria que se impugnaó  

incurre en vicios de legalidad que hagan procedente su revisi n enó  

esta  sede,  m s  no  a  sustituir  al  rgano  administrativo  ená ó  

valoraciones de m rito que el ordenamiento le encomienda dentroé  

de su esfera competencial. En el mismo sentido, sentencia C.S. de 

25 de octubre de 2017, Rol 21.814-2017.
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Cuarto: Que, en la especie, no existe controversia en cuanto 

a  que  el  d a  14  de  marzo  de  2025,  dentro  del  programaí  

Chilevisi n  Noticias  Tarde ,  fue  emitida  una  nota  relativa  al“ ó ”  

homicidio de un matrimonio en la comuna de Graneros; que en ella 

se reprodujo un extracto de la llamada realizada por una de las 

v ctimas al n mero 133 de Carabineros; que dicha reproducci n fueí ú ó  

parcial y editada; que la nota fue emitida dentro del horario de 

protecci n de menores;  y que luego de la difusi n del  audio losó ó  

conductores  vincularon  su  contenido  con  cuestionamientos  al 

protocolo de respuesta policial frente a llamadas de emergencia en 

contextos de riesgo.

Tampoco  se  encuentra  discutido  que  el  hecho  informado 

revest a inter s  general,  en los t rminos del  art cuí é é í lo  1 de la Ley 

N 19.733 y del art culo 30 letra f)  del mismo cuerpo legal,  pues° í  

dec a relaci n  con la comisi n de un delito  de alta  connotaci ní ó ó ó  

p blica  y  con  el  eventual  funcionamiento  deficitario  del  servicioú  

prestado  por  carabineros  en  dicha  ocasi n.  Tal  circunstancia  esó  

expresamente reconocida tanto por la resoluci n sancionatoria comoó  

por el informe evacuado en autos.

Quinto:  Que,  por  otro  lado,  el  art culo  19  N 12  de  laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, asegura la libertad de emitiró í ú  

opini n y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma yó  

por cualquier medio,  sin perjuicio de responder por los delitos y 

abusos que se cometan en el ejercicio de tales libertades. A su vez, 

la  Ley  N 19.733  reconoce  a  las  personas  el  derecho  a  ser°  

informadas  sobre  hechos  de  inter s  general,  entre  los  cuales  seé  

cuentan  expresamente  aquellos  consistentes  en  la  comisi n  deó  

delitos.
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Por su parte,  el  art culí o 1 de la  Ley N 18.838 entrega al°  

Consejo Nacional de Televisi n la funci n de velar por el correctoó ó  

funcionamiento  de  los  servicios  de  televisi n,  dentro  de  cuyoó  

contenido se incluye el respeto a la dignidad de las personas, a los 

derechos fundamentales y a la formaci n espiritual e intelectual deó  

la ni ez y la juventud. De ello se sigue que la libertad de informarñ  

no  es  absoluta,  pero  cualquier  limitaci n  o  sanci n  ulterior  queó ó  

recaiga sobre su ejercicio ha de fundarse en una infracci n t picaó í  

claramente  establecida  y  debidamente  acreditada,  especialmente 

cuando lo difundido corresponde a una noticia de inter s p blico.é ú

Sexto:  Que,  en  cuanto  a  la  hip tesis  infraccional  deó  

sensacionalismo denunciada por el Consejo Nacional de Televisi n,ó  

conviene  precisar  que  no aparece  configurada  en  la  especie.  En 

efecto,  el  art culo  1  letra  g)  de  las  Normas  Generales  sobreí  

Contenidos  de  las  Emisiones  de  Televisi n  lo  define  como  unaó  

presentaci n abusiva de hechos noticiosos o informativos que buscaó  

producir una sensaci n o emoci n en el telespectador, o que en suó ó  

construcci n genere una representaci n distorsionada de la realidad,ó ó  

exacerbando la emotividad o impacto de lo presentado.

Sin embargo, del contenido descrito en la propia formulaci nó  

de cargos y en la resoluci n sancionatoria no se desprende que laó  

nota haya construido una representaci n distorsionada de la realidadó  

ni que se haya servido de recursos editoriales orientados a exagerar 

artificiosamente  la  emoci n  del  espectador.  Por  el  contrario,  laó  

emisi n se sustent  en un registro aut ntico, efectivamente existente,ó ó é  

relativo al mismo hecho que se estaba informando y fue seguido por 

comentarios  que  orientaron  la  atenci n  del  p blico  hacia  laó ú  

evaluaci n del procedimiento policial y la demora en la respuesta deó  
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Carabineros, es decir, hacia un aspecto institucional del suceso y no 

meramente emocional.

A ello se suma que los  propios antecedentes administrativos 

dan cuenta de que el  audio fue exhibido solo  en forma parcial, 

omiti ndose  pasajes  posteriores  de  mayor  crudeza;  que  no  seé  

incorpor  musicalizaci n  dram tica;  que  no  hubo  recreacionesó ó á  

ficticias; y que el material fue utilizado dentro de un noticiario de la 

tarde, en el contexto de una cobertura policial, no de un programa 

de  entretenci n  o  espect culo.  Tales  elementos  debilitanó á  

significativamente la tesis de una presentaci n abusiva  orientada a“ ó ”  

explotar el morbo de la audiencia.

S ptimoé :  Que,  enseguida,  tampoco  se  verifica  -en  los 

t rminos  exigidos  por  la  normativa  aplicable-  la  hip tesis  deé ó  

truculencia.  Conforme  al  art culo  1  letra  b)  de  las  Normasí  

Generales, ella consiste en un contenido audiovisual que represente 

una conducta ostensiblemente cruel o que exalte la crueldad o abuse 

del sufrimiento, del p nico o del horror, sin encontrar fundamentoá  

bastante en el contexto.

En  el  caso  de  autos,  si  bien  el  contenido  emitido  es 

objetivamente duro y perturbador, ello deriva  de la gravedad del 

hecho noticioso en s  mismo y no de un tratamiento editorial queí  

haya  exaltado  la  crueldad  o  abusado  del  sufrimiento  con  un 

prop sito distinto del informativo. La circunstancia de que la noticiaó  

impacte o conmueva no basta para calificarla como truculenta, pues 

de aceptarse una equivalencia de esa naturaleza se correr a el riesgoí  

de proscribir la cobertura de cualquier delito grave o de toda noticia 

violenta  emitida en  televisi n,  incluso  cuando su  tratamiento  seaó  

sobrio y contextualizado.
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La resoluci n sancionatoria afirma que la difusi n del audioó ó  

era innecesaria para la finalidad informativa perseguida; pero esa 

apreciaci n, por s  sola, no permite concluir que la concesionariaó í  

abus  del p nico o del horror. El audio exhibido no fue presentadoó á  

como un fin en s  mismo, sino como antecedente para ilustrar elí  

n cleo  de  la  discusi n  p blica  que  la  propia  nota  desarroll :  laú ó ú ó  

suficiencia o insuficiencia del  protocolo de atenci n frente  a unaó  

llamada de auxilio en desarrollo. Desde esa perspectiva, la relaci nó  

entre el fragmento emitido y el contexto noticioso aparece, desde el 

punto  de  vista  editorial,  suficientemente  justificada,  atendida  la 

situaci n que se estaba comentando en el referido noticiero.ó

Octavo:  Que,  en  cuanto  a  la  tercera  hip tesis  deó  

victimizaci n  secundaria,  el  art culo  1  letra  f)  de  las  Normasó í  

Generales la define como las agresiones ps quicas y/o sociales queí  

pueda  sufrir  una  v ctima  de  vulneraciones  de  derechos  o  deí  

situaciones de menoscabo, causadas por la exhibici n del suceso.ó

Sobre este punto, el Consejo construye su reproche a partir de 

una afectaci n eventual o hipot tica de los familiares de las v ctimas,ó é í  

a quienes considera v ctimas indirectas. Sin embargo, m s all  de laí á á  

amplitud  que  quepa  reconocer  a  tal  noci n  en  determinadosó  

contextos,  lo  cierto  es  que  la  resoluci n  recurrida  no  identificaó  

antecedentes concretos del caso que permitan establecer de modo 

razonablemente espec fico una exposici n revictimizante derivada deí ó  

la forma de cobertura noticiosa empleada. No se constata contacto 

con los familiares, reclamos de stos, ni elementos particulares queé  

permitan  diferenciar  este  caso  de  la  mera difusi n  de  un  hechoó  

policial doloroso.
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La motivaci n del acto sancionatorio descansa, en este punto,ó  

en una formulaci n gen ró é ica seg n la cual la sola exhibici n delú ó  

audio  podr a  magnificar  el  dolor  de  los  deudos.  Pero  talí  

razonamiento, sin una conexi n m s precisa con las circunstanciasó á  

concretas del caso y con la forma espec fica de la emisi n, resultaí ó  

insuficiente para fundamentar v lidamente el ejercicio de la potestadá  

sancionadora,  m s  a n  cuando  la  cobertura  noticiosa  no  exhibeá ú  

especulaci n sobre la vida privada de las v ctimas ni reproduce enó í  

forma  reiterada  detalles  escabrosos  ni  contiene  imputaciones 

vejatorias o humillantes respecto de ellas o de su entorno.

Noveno:  Que,  lo  anterior,  no  significa  desconocer  que  la 

exhibici n  del  audio  pod a  resultar  perturbadora  ni  que  exig aó í í  

especiales  resguardos  editoriales,  particularmente  en  lo  que  dice 

relaci n  con  haberse  emitido  dentro  del  horario  de  protecci nó ó  

contemplado en el art culo 1 letra e) y art culo 2 de las Normasí í  

Generales.  En  efecto,  la  transmisi n  de  un  contenido  de  estaó  

naturaleza en esa franja plantea un problema razonable desde la 

perspectiva  de  la  exposici n  de  menores  a  escenas  o  relatosó  

intensamente angustiosos.

Sin embargo, el cargo formulado y la sanci n impuesta no seó  

sustentan  de  manera  aut noma  y  suficiente  en  una  infracci nó ó  

simplemente horaria, sino en la afirmaci n de que el contenido era,ó  

adem s,  sensacionalista,  truculento  y  revictimizante.  Y  esá  

precisamente  la  inexistencia,  debidamente  acreditada,  de  esas 

hip tesis  infraccionales  la  que  priva  de  sustento  a  la  sanci nó ó  

impugnada, no siendo jur dicamente admisible mantener la multaí  

sobre la base de un reproche distinto o m s reducido que no fueá  
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configurado  ni  desarrollado  con  autonom a bastante  por  el  actoí  

administrativo sancionatorio.

D cimé o:  Que,  en  este  sentido,  en  lo  concerniente  a  la 

alegada afectaci n de la formaci n espiritual e intelectual de la ni ezó ó ñ  

y la juventud, esta Corte no desconoce que la emisi n cuestionadaó  

tuvo lugar dentro del denominado horario de protecci n, franja que,ó  

conforme a la normativa sectorial se extiende entre las 06:00 y las 

21:00  horas  y  cuyo  objeto  es  resguardar  a  ni os,  ni as  yñ ñ  

adolescentes  de  contenidos  que puedan afectar  su  desarrollo.  Sin 

embargo,  tal  como  se  indic  en  el  motivo  anterior,  dichaó  

circunstancia,  por  s  sola,  no  resulta  suficiente  para  justificar  laí  

sanci n  impuesta,  desde  que  la  autoridad  administrativa  deb aó í  

explicar, de manera concreta, espec fica y debidamente fundada porí  

qu  el  contenido  efectivamente  exhibido,  en  sus  particularesé  

caracter sticas de edici n, contexto y finalidad informativa, pose aí ó í  

aptitud bastante para comprometer el  bienestar emocional de los 

menores eventualmente presentes en la audiencia. 

Tal desarrollo argumentativo no aparece satisfecho en el acto 

impugnado, que m s bien desliza una inferencia general a partir delá  

horario de difusi n, sin precisar adecuadamente el v nculo entre laó í  

emisi n efectivamente realizada y la afectaci n que se reprocha, loó ó  

que priva de suficiente motivaci n a la decisi n sancionatoria.ó ó

Und cimoé :  Que,  en  consecuencia,  la  resoluci n  recurridaó  

incurre en una defectuosa subsunci n de los hechos en las categor asó í  

normativas empleadas, al no explicitar de manera suficiente c mo eló  

contenido emitido -en el contexto espec fico de una nota informativaí  

de inter s  general,  en un programa de noticias  de la  tarde,  coné  

reproducci n parcial del audio y con nfasis posterior en el debateó é  
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sobre  protocolos  institucionales  de  Carabineros-  satisface  los 

elementos  t picos  del  sensacionalismo,  la  truculencia  y  laí  

victimizaci n secundaria.ó

Tal  insuficiencia  adquiere  especial  relevancia  cuando  la 

sanci n recae sobre el ejercicio de laó  libertad de informar respecto 

de hechos delictivos de alta connotaci n p blica, hip tesis en la cualó ú ó  

el  control  de  legalidad  de  esta  Corte  debe  ser  particularmente 

estricto, a fin de evitar que la potestad sancionatoria administrativa 

termine  inhibiendo  o  restringiendo  indebidamente  la  difusi n  deó  

informaci n relevante para la deliberaci n p blica.ó ó ú

Duod cimoé : Que, en este sentido, tal como lo ha resuelto 

esta  misma  Corte  en  causas  anteriores  relativas  a  coberturas  de 

hechos violentos emitidas en horario de protecci n (causas Rol 204-ó

2020, 206-2020, 702-2024 y 703-2024) la sola circunstancia de que 

un contenido impacte sensiblemente a la audiencia o se difunda en 

dicha franja no basta para tener por configuradas las hip tesis deó  

sensacionalismo o truculencia que habilitan la potestad sancionadora 

del  Consejo,  siendo  indispensable  un  an lisis  concreto,á  

circunstanciado y suficientemente motivado acerca de la forma de 

presentaci n de la noticia y de su real aptitud lesiva respecto de lasó  

audiencias protegidas.

D cimo  Terceroé :  Que,  por  lo  razonado,  el  acto 

administrativo impugnado no puede subsistir, desde que la sanci nó  

aplicada se apoya en hip tesis infraccionales cuya concurrencia noó  

aparece suficientemente justificada en el caso concreto. Sin perjuicio 

de  ello,  esta  Corte  estima  necesario  precisar  que  lo  resuelto  no 

importa afirmar que la exhibici n del audio careciera de todo riesgoó  

regulatorio, ni que el horario de su difusi n fuese indiferente desdeó  
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la perspectiva de la protecci n de ni os, ni as y adolescentes, sinoó ñ ñ  

nicamente que, en las condiciones en que el Consejo construy  yú ó  

fundament  el  reproche,  no se acredit  de manera bastante  unaó ó  

infracci n  sancionable  en  los  t rminos  que  fueron  imputados  yó é  

resueltos.

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo 34 de la Ley 18.838,  í se  revoca la resoluci n apelada deó  

quince de noviembre de dos mil  veinticinco,  pronunciada por el 

Consejo Nacional  de Televisi n  en sesi n  de tres  de noviembre,ó ó  

plasmada en el acta aprobada el diez de noviembre, ambas del a oñ  

dos  mil  veinticinco  y  se  decide,  en  cambio,  que  se  absuelve  a 

Universidad de Chile y Red de Televisi n Chilevisi n S.A. del cargoó ó  

que les fue formulado en su contra en estos antecedentes.

Reg strese ,  noti f quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

Redacci n del ministro ( I )  Sr . Toledo.ó

N°Contencioso Administrat ivo-1002-2025 .

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  de 
Apelaciones de Santiago, presidida por el ministro se or Guillermoñ  
de la Barra D nner, e integrada, adem s,  ü á por el ministro (S) se orñ  
Hern n  L pez  Barrientosá ó  y  el  ministro  (I)  se or  Pablo  Toledoñ  
Gonz lez.  No firma á el ministro (S) se or Hern n L pez Barrientosñ á ó , 
no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo del fallo, por 
haber cesado sus funciones.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D. y Ministro Suplente Pablo Andres Toledo G. Santiago, seis de mayo de dos mil

veintiseis.

En Santiago, a seis de mayo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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